
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4552 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de ju-
lio de 2010, por el que se procede a dar pu-
blicidad a la Resolución de 21 de julio de
2010, que corrige errores de la Resolución de
23 de noviembre de 2009, modificada por la
Resolución de 15 de diciembre de 2009, por
la que se resolvió la convocatoria de subven-
ciones para el ámbito de la transformación de
los productos de la pesca y la acuicultura ins-
tada por Orden de 10 de febrero de 2009 (BOC
nº 36, de 23.2.09).

“Advertido error en las Resoluciones de 15 de
diciembre de 2009, que modifica la Resolución de
23 de noviembre de 2009, del Viceconsejero de
Pesca, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que faculta a las
Administraciones Públicas para corregir en cual-

quier momento sus errores materiales o de hecho,
es necesario proceder a su corrección en los si-
guientes términos: 

En el Resuelvo I de la Resolución de 23 de no-
viembre de 2009,

Donde dice:

Estas subvenciones están cofinanciadas, a través
del Fondo Europeo de la Pesca (F.E.P.) 35%, la Co-
munidad Autónoma con un 28% de participación, y
la Administración Nacional 12%, alcanzando la sub-
vención al 75% del coste elegible aprobado ...”

Debe decir:

“... Estas subvenciones están cofinanciadas, a tra-
vés de la Comunidad Autónoma 35%, el Fondo Eu-
ropeo de la Pesca (F.E.P.) 28% de participación, y la
Administración Nacional 12%, alcanzando la subven-
ción al 75% del coste elegible aprobado ...”

En el anexo V de la Resolución de 15 de diciem-
bre de 2009

Donde dice:
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La presente Resolución deberá notificarse al in-
teresado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y fren-
te a la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de 2 meses, conta-
dos desde la notificación de la presente Resolución

o, con carácter potestativo, recurso de reposición an-
te la autoridad que dictó el acto, en el plazo de un mes
a partir de su notificación, y sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 21 de julio de 2010.- El Viceconsejero de
Pesca, Francisco Antonio López Sánchez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de julio de
2010.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.
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